GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

ACTA DE LA SESION 36 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2006

Fecha Audiencia:
Diciembre 13 de 2006.

Fecha  Sesión :
Diciembre 13 de 2006

Hora:


10:30 a.m.
Lugar:


Centro de Estudios Aeronáuticos, CEA

ASISTENTES
Dr. Fernando Sanclemente Alzate  Director General de AEROCIVIL

Cr (r )Luis Germán Páez
   Secretario Seguridad Aérea AEROCIVIL

Cr (r ) Víctor Plata Cáceres
  Director Servicios a la Navegación Aérea      

  
  AEROCIVIL

Enrique José Nates Guerra
  Jefe Oficina de Transporte Aéreo, AEROCIVIL- 
  Secretario GEPA
INVITADOS:

Cr.  Carlos Eduardo Montealegre R.
Subdirector General de AEROCIVIL
Luz Melba Castañeda L. 
Delegada del Ministerio de Transporte

Leonor Cristina Reyes Acevedo
Jefe Grupo Servicios Aerocomerciales, AEROCIVIL
Claudia Patricia Russo M.
Profesional Aeronáutico, Oficina de Transporte Aéreo, AEROCIVIL
Ramón Augusto Espinosa Otero
Contratista, Oficina de Transporte Aéreo, AEROCIVIL
TEMAS TRATADOS

TEMAS DE AUDIENCIA

1.
AEROASIS S.A.   para que se le autorice adicionar como equipo de vuelo alternativo el equipo Boeing McDonnell Douglas de la serie MD80 (MD81, MD82, MD83, MD87, y MD88), al proyecto que le fue aprobado en Sesión 33/06 por el Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales, según comunicación GEPA-036 del 15 de marzo de 2006, para constituirse como empresa regular de transporte aéreo público nacional de pasajeros, correo y carga en la modalidad troncal, con base principal en el Aeropuerto Eldorado de Bogotá y sub-bases en Medellín y Cali, con aeronaves Airbus 320-200, Airbus 319-200, Airbus 318-100 o Boeing 737-300, Boeing 737-500, Boeing 737-600. Boeing 737-700 , en las siguientes rutas:








Frecuencias semanales

Bogotá - Cali- Bogotá 



|
21  
Bogotá – Medellín- Bogotá 




21

  

Bogotá – Barranquilla – Bogotá 



14

Bogotá – Bucaramanga – Bogotá 



14

Bogotá – Cartagena – Bogotá 



14

Bogotá – Pereira – Bogotá   




14

Bogotá – San Andrés – Bogotá 



07

Bogotá – Santa Marta – Bogotá



14

Bogotá – Cúcuta – Bogotá 




07

Bogotá – Leticia – Bogotá 




04

Bogotá – Montería – Bogotá




07

Medellín – San Andrés – Medellín 



07

Cali – San Andrés – Cali




07

Cali – Medellín – Cali





07

Una vez evaluada la petición, el Grupo recomendó aprobar la solicitud presentada, en el entendido que esta autorización se sujetará a los plazos ya autorizados a esa sociedad en el Gepa-036 del 15 de marzo de 2006, advirtiendo a los interesados que se deben implementar estrategias de mercadeo para aumentar el porcentaje de ocupación en algunas rutas, dado que con el propuesto y las tarifas indicadas, dio como resultado una rentabilidad negativa en algunos servicios.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

2.
AEROSTAR LIMITADA, para que se le autorice constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de pasajeros, carga y correo en la modalidad de Aerotaxi, con base principal de operación en el aeropuerto Vanguardia de la ciudad de Villavicencio.

El servicio propuesto se prestará con aeronaves Piper PA-28, Cessna 172 y Cessna 182.

Evaluada la solicitud, y teniendo en cuenta que el proyecto presentado se ajustó a las normas aeronáuticas, en especial a lo establecido en la resolución 970 de marzo 14 de 2006, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, advirtiendo a los interesados que deben dar cumplimiento para operar solo hacia y desde aquellas pistas de los Llanos Orientales debidamente aprobadas y certificadas por la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y así mismo atender las disposiciones vigentes en cuanto a prohibiciones de pernoctar que recaigan sobre las mismas pistas y que son emitidas por las autoridades militares y policivas del país y no por la Aeronáutica Civil.
El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

3.
NISA AIR, S.A., para que se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de aerotaxi, con base principal en el aeropuerto El Dorado de la ciudad de Bogotá. 

El servicio será prestado con aeronaves Cessna Citation V Ultra y Gulfstream 200.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aplazar la decisión de esta petición, hasta tanto la empresa NISA AIR S.A., ajuste el proyecto a los parámetros establecidos en la resolución 970 de marzo 14 de 2006, requerimientos que serán comunicados por la Oficina de Transporte Aéreo a la empresa, concediéndole un plazo de un mes para tal efecto.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.


Siendo las 11:30 a.m. del día 13 de Diciembre de 2006 analizadas todas las peticiones, se da por terminada la Sesión del Gepa.  Para constancia, firman.

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE
ENRIQUE JOSE NATES GUERRA

Director General Aerocivil


Secretario del GEPA

Presidente del GEPA
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